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RESUMEN EJECUTIVO

El Área de Pre-intervención y Exámenes de la Oficina del Inspector General de Puerto Rico (OIG),

creada en virtud de la Ley Núm. 15-2017, según enmendada, conocida como la Ley del Inspector

General de Puerto Rico, realizó un examen sobre el cumplimiento con las leyes y reglamentos

aplicables a la contratación de servicios profesionales y consultivos en la Autoridad para el

Financiamiento de la Infraestructura (AFI).

El examen tuvo el propósito de realizar una evaluación preventiva a los procesos de otorgación de

contratos de servicios profesionales y realizar las recomendaciones necesarias para la corrección

de las deficiencias o hallazgos identificados.

Como resultado del examen, se encontró que la AFI no ha radicado los informes trimestrales al

gobernador y a la Asamblea Legislativa conforme dispone la Ley Núm. 44 de 21 de junio de 1988,

según enmendada, conocida como Ley de la Autoridad para el Financiamiento de la

Infraestructura de Puerto Rico (Ley Núm. 44). Por otra parte, no se notificó e informó

oportunamente el otorgamiento de contratos de servicios profesionales y consultivos a la Secretaría

de la Gobernación y la Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP).

En una muestra de 22 contratos, otorgados durante el período de 1 de julio de 2020 al 31 de mayo

de 2021, sus documentos y desembolsos, muestran deficiencias en el cumplimiento de las leyes,

cartas circulares y normativas gubernamentales vigentes en los procesos de formalización de

contratos de servicios profesionales y consultivos. Además, se observó deficiencias relacionadas

a la retención de ingresos en el origen y la retención especial de 1.5%.

Conforme a lo establecido en el Reglamento para la Administración del Plan de Acción Correctiva

de la Oficina del Inspector General de Puerto Rico, Reglamento Núm. 5 del 13 de noviembre de

2020 y las disposiciones del Artículo 17 de la Ley Núm. 15-2017, antes citada, la OIG remite el

presente informe a la autoridad nominadora para que tome las medidas correctivas necesarias, ante

el incumplimiento de procedimientos internos por parte de sus empleados y notifique a la OIG, las

acciones tomadas para garantizar el fiel cumplimiento de las leyes y reglamentos aplicables.

La OIG está comprometida en fomentar los más óptimos niveles de integridad, honestidad,

transparencia, efectividad y eficiencia en el sendcio público. De igual forma rechaza todo acto,

conducta o indicio de corrupción por parte de ñmcionarios o empleados públicos que inflija sobre

la credibilidad del Gobierno de Puerto Rico y sus entidades.

De usted conocer sobre actos que podrían poner el peligro el buen uso de fondos públicos, así

como actos que podrían constituir corrupción, puede comunicarse con la línea confidencial de la

OIG al 787-679-7979, a través del correo electrónico informa(%oig.pr.gov o a través de nuestra

página electrónica www.oig.pr.gov/informa.
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INFORMACIÓN SOBRE LA ENTIDAD EXAMINADA

La API fije creada en virtud de la Ley Núm. 44 con el propósito de brindar asistencia financiera,

administrativa, consultoría y asesoría técnica, entre otras, a corporaciones públicas, entidades

gubernamentales, subdivisiones políticas y municipios, autorizados a desarrollar proyectos de

infraestructura y para establecer medios altemos para financiar dichos proyectos. Esto para

permitirles cumplir su fin público de proveer, preservar, operar, mantener, reparar, reemplazar y

mejorar partes de la infraestructura de Puerto Rico. Para lograr sus propósitos, la AFI deberá

suscribir acuerdos y otorgar contratos de construcción y otros trabajos así como servicios no

personales, incluyendo contratos que combinan semcios de diseño y construcción, operación y

mantenimiento para construir, adquirir, rehabilitar, renovar, reparar, preservar, reemplazar,

extender, mejorar, proveer, equipar, mantener y operar instalaciones de infraestructura u otra

propiedad que se usa o pueda ser de utilidad para proveer instalaciones de infraestructura, comprar

o arrendar materiales, equipo y otros artículos, estructuras y otra propiedad mueble o inmueble, y

para vender o disponer de materiales, equipo u otra propiedad mueble o inmueble que ya no sea

de utilidad para la AFI.

Por consiguiente, la AFI requiere procedimientos para obtener y evaluar propuestas y licitaciones,

para seleccionar las entidades que suscribirán acuerdos con la API, y para determinar el tipo de

acuerdo que sea más apropiado y que mejor sirva los intereses de la AFI, a la vez que sea adecuado

para el tipo de trabajo o semcio a ser contratado., o las concesiones o derechos a concederse.

Los poderes de la AFI son ejercidos por la Junta de Directores (Junta), la cual está compuesta por

7 miembros, de los cuales 5 son miembros de la Junta de Directores de la AAFAF; el secretario de

Hacienda; y 1 miembro adicional nombrado por el gobernador de Puerto Rico. La administración

operacional está a cargo de un director ejecutivo, nombrado por la Junta de la AFI.

BASE LEGAL

El presente informe se emite en virtud de los Artículos 7, 8, 9 y 17 de la Ley Núm. 15-2017, según

enmendada, conocida como Ley del Inspector General de Puerto Rico.

OBJETIVOS

El examen estuvo dirigido a determinar el cumplimiento con leyes, reglamentos y procedimientos

aplicables a la contratación de servicios profesionales y consultivos.

Además, se realizó para determinar lo siguiente:

• Si los procedimientos utilizados para el otorgamiento de los contratos de servicios

profesionales y consultivos están de acuerdo con la ley y la reglamentación vigente.
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® Si el contratista cumplió con todas las obligaciones, requisitos y condiciones del contrato.

® Si los desembolsos se realizaron según establecido en el contrato y cumplieron con la

reglamentación aplicable.

ALCANCE Y METODOLOGÍA DEL EXAMEN

El examen cubrió el período de 1 de julio de 2020 al 31 de mayo de 2021. Además, se evaluó

información de períodos anteriores y posteriores relacionada a los hallazgos encontrados.

La metodología utilizada fue la siguiente:

1. Realizar un estudio de leyes, reglamentos y procedimientos aplicables a la AFI.

2. Analizar los documentos e información suministrada por los oficiales de la AFI.

3. Entrevistar a empleados con relación a los servicios prestados y a los procedimientos de la

API.

4. Analizar los desembolsos efectuados y los documentos sometidos por los contratistas.

5. Analizar otras situaciones identificadas durante el examen.

HALLAZGOS

A continuación, se detallan los hallazgos relacionados con las situaciones detectadas durante el

transcurso del presente examen.

Hallazgo 1 - Incumplimiento en la radicación de informes trimestrales al

Gobernador y a la Asamblea Legislativa

Situación

El examen realizado reveló que el director ejecutivo de la API no sometió al gobemador(a) ni a la

Asamblea Legislativa los estados financieros trimestrales, informes de los contratos formalizados

y otras transacciones realizadas sobre el progreso de los proyectos de infraestructura y demás

actividades del año fiscal 2021.

Una situación similar ñie señalada en el Informe de Auditoría CP-03-03 emitido el 20 de agosto

de 2002, por la Oficina del Contralor de Puerto Rio para el período del 1 de abril de 1998 al 31 de

diciembre de 2000. El entonces director ejecutivo sometió unas alegaciones, no obstante, el

hallazgo prevaleció.
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Criterio

En el Artículo 27 de la Ley Núm. 44 de 21 de junio de 1988, según enmendada, conocida como

Ley de la Autoridad para el Fínanciamiento de la Infraestructura de Puerto Rico se establece, que

la AFI rendirá a la Asamblea Legislativa y al Gobernador de Puerto Rico, trimestralmente, un

informe que deberá incluir lo siguiente:

(a) Un estado financiero e informe completo de los negocios de la Autoridad para

el trimestre anterior.

(b) Una relación completa y detallada de todos sus contratos y transacciones

durante el trimestre a que corresponda el informe.

(c) Información completa de la situación y progreso de sus fmanciamientos y

actividades, hasta la fecha de su último informe.

Efecto

La situación comentada tiene el efecto de privar al gobernador y a la Asamblea Legislativa de

información necesaria para evaluar la gestión pública y el ñmcionamiento de la AFI en lo

pertinente a las finanzas y las operaciones durante el año fiscal 2021.

Causa

Esta situación denota falta de diligencia por parte del director ejecutivo y de la Junta de Directores

que actuaron durante el año fiscal 2021 al no cumplir con los requisitos establecidos por ley.

Comunicación Gerencial

En carta del 27 de enero de 2022, el subdirector de AFI indicó lo siguiente:

La Oficina del Gobernador y la Asamblea Legislativa no requieren informes

trimestrales. Anualmente la AFI presenta su presupuesto en la Cámara y el Senado

de Puerto Rico y trabaja con los distintos senador es y representantes los proyectos

a los cuales le asignan presupuesto mediante resoluciones conjuntas. El hecho de

que no exista un mecanismo estatuido para los alegados informes trimestrales que

mencionaba la ley habilitadora de la AFI para los años 80, no significa que el

Gobierno de Puerto Rico haya estado ajeno del funcionamiento fiscal y

operacional de la AFI para el año 2021. La función de supervisión del Gobierno

Central, la Junta de Supervisión Fiscal y la OGP, al igual que la Legislatura, no

ha quedado comprometida. La Ley PROMESA contiene una aplicación de

supremacía, y en conjunto las disposiciones de la Ley 3-201 7 tuvieron el efecto

legal de enmendar esa obligación de informes trimestrales ya que las funciones de
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